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100.13 
DECRETO No. 0044 DE 2.020 

(JULIO 01 DE 2020) 
“POR EL CUAL SE PRORROGAN LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN EL MUNICIPIO DE 
SAN LUIS DE PALENQUE MEDIANTE EL DECRETO 0041 DEL 01 DE JUNIO DE 2020, 
EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR EL GOBIERNO NACIONAL EN LOS 

DECRETOS 749 DE 2020, MODIFICADO POR EL DECRETO 847 Y PRORROGADO POR 
EL DECRETO 878 DE 2020” 

 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE - CASANARE, en uso de 

sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas en el artículo 315 de la 
Constitución Política, Art.   29 de la Ley 1551 de 2012 y demás normas concordantes; y 

 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el artículo 2º de la constitución política, las autoridades están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades. 
 
Que el artículo 24 de la constitución política estable el derecho fundamental a circular 
libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra 
que puede tener limitaciones, tal y como la honorable corte constitucional en sentencia T-
483 de 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos: 

“el derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero solo en la 
medida necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a prevenir la 
comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el 
orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades de las demás 
personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente compatible con el ejercicio de los 
demás derechos fundamentales reconocidos por la constitución. Pero, como lo ha sostenido 
la Corte, toda restricción de dicho derecho debe estar acorde con los criterios de necesidad, 
racionalidad, proporcionalidad y finalidad, no son admisibles, por lo tanto, las limitaciones que 
imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida justificación, a la luz 
de los principios, valores, derechos y deberes constitucionales”. (La negrilla fuera de texto 
original).  

Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y el 
Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, 
las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la República 
o gobernador respectivo, y en relación con el orden público, (i) conservar el orden público en 
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el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la República y 
del respectivo gobernador. 

 

Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, corresponde a los 
gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la República en relación 
con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia.  

 

Que de conformidad con los articulas 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por 
convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 
bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala como categorías 
jurídicas las siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de los derechos y libertades 
constitucionales y legales de las personas en el territorio nacional. (ii) Tranquilidad: lograr 
que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y con plena 
observancia de los derechos ajenos. (iii) Ambiente: favorecer la protección de los recursos 
naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la relaci6n sostenible con el ambiente y (iv) 
Salud Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como un 
derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones de 
bienestar y calidad de vida. 

 

Que el Artículo 202 de la ley 1801 de 2016. Competencia extraordinaria de policía de los 
gobernadores y los alcaldes, ante situaciones de emergencia y calamidad. Ante situaciones 
extraordinarias que amenacen o afecten gravemente a la población y con el propósito de 
prevenir el riesgo o mitigar los efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de 
inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en su 
respectivo territorio podrán ordenar las siguientes medidas, con el único fin de proteger y 
auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 

1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de inmuebles, sin perjuicio del 

consentimiento del propietario o tenedor. 

2. Ordenar la clausura o desocupación de escuelas, colegios o instituciones educativas 
públicas o privadas, de cualquier nivel o modalidad educativa, garantizando la entidad 
territorial un lugar en el cual se pueden ubicar los niños, niñas y adolescentes y directivos 

docentes con el propósito de no afectar la prestación del servicio educativo. 

3. Ordenar la construcción de obras o la realización de tareas indispensables para impedir, 
disminuir o mitigar los daños ocasionados o que puedan ocasionarse. 

4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas, sociales, 

cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean estas públicas o privadas. 

5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o personas, en la 
zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por predios privados. 

6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 

7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 

8. Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, medicamentos y otros bienes, 
y la prestación de los servicios médicos, clínicos y hospitalarios. 
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9. Reorganizar la prestación de los servicios públicos. 

10. Presentar, ante el concejo distrital o municipal, proyectos de acuerdo en que se definan 
los comportamientos particulares de la jurisdicción, que no hayan sido regulados por las 
leyes u ordenanzas, con la aplicación de las medidas correctivas y el procedimiento 
establecidos en la legislación nacional. 

11. Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y financiación de las 

medidas adoptadas, y el establecimiento de los puestos de mando unificado. 

12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la situación 
de emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y prevenir una 
situación aún más compleja. 

 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y dispone en 
el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo 
del derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos fundamentales del Estado 

Social de Derecho.  

 

Que de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de Epidemiologia y 
Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 
202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres fases, a saber: (I) una 
fase de preparación, que inicia con la alerta de autoridades en salud en la que se realiza el 
proceso de alistamiento para la posible llegada del virus; (II) una fase de contención, que 
inicia con la detección del primer caso, en la cual se debe fortalecer la vigilancia en salud 
pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento de contactos, ya que el objetivo es 
identificar de la manera más oportuna los casos y sus posibles contactos para evitar la 
propagación y (III) una fase de mitigación, que inicia cuando, a raíz del seguimiento de 
casos, se evidencia que en más del 10% de los mismos no es posible establecer la fuente de 
infección, en esta etapa, se deben adoptar medidas para reducir el impacto de la enfermedad 
en términos de morbi-mortalidad, de la presión sobre los servicios de salud y de los efectos 
sociales y económicos derivados. 

 

Que el Código penal en su Artículo 368 establece: Violación de medidas 
sanitarias. <Pena aumentada por el artículo 1 de la Ley 1220 de 2008. El nuevo texto es el 
siguiente:> El que viole medida sanitaria adoptada por la autoridad competente para impedir 
la introducción o propagación de una epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
años. 

 

Que el 30 de enero de 2020, La Organización mundial de la salud (OMS) declaró emergencia 
en salud pública de importancia internacional (ESPII) La situación epidemiológica por el brote 
de enfermedad por el nuevo coronavirus (2019-nCoV). 

 

Que el Ministerio de Salud y protección social emitió circular 005 del 11 de febrero de 2020, 
mediante la cual imparte a los entes territoriales las directrices para la detección temprana, el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1220_2008.html#1
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control, la atención ante la introducción del nuevo coronavirus (2019-nCoV) y la 
implementación de los planes de preparación y respuesta ante este riesgo. 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la organización mundial de la salud (OMS), categorizó el 
COVID-19 como una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública de 
interés internacional, lo que impone a las diferentes autoridades el deber actuar de manera 

contundente para evitar la propagación del virus. 

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 Y adopto 

medidas para hacer frente al virus. 

 

Que mediante Resolución 450 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, se modificó el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución 385 de 2020, para 

suspender los eventos con aforo de más de cincuenta (50) personas.  

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, adoptó mediante la Resolución 464 del 18 de marzo de 
2020, la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a los adultos 
mayores de 70 años, ordenando el aislamiento preventivo para las personas mayores de 
setenta (70) años, a partir del veinte (20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 
a.m.) hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.).  

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 844 del 26 de mayo 
de 2020, con el objeto de continuar con la garantía de la debida protección a la vida, la 
integridad física y la salud de los habitantes en todo el territorio nacional: (I) prorrogó la 
emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, hasta 
el 31 de agosto de 2020, (II) extendió hasta el 31 de agosto de 2020, las medidas sanitarias 
de aislamiento y cuarentena preventivo para las personas mayores de 70 años, previsto en la 
Resolución 464 de 2020, y (III) extendió hasta el31 de agosto de 2020 la medida sanitaria 
obligatoria de cierre parcial de actividades en centros vida y centros día, a excepción del 

servicio de alimentación, que deberá ser prestado de manera domiciliaria. 

 

Que la Gobernación de Casanare Expidió el decreto Nº 0109 del 16 de marzo de 2020 por 
medio del cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se 

adoptan medidas para hacer frente al virus en el Departamento de Casanare. 

 

Que el Ministerio del Interior Expidió el decreto Nº 420 de 18 de marzo de 2020, Por el cual 
se imparten instrucciones para expedir normas en materia de orden público en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19. 
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Que el Ministerio de la Protección Social expidió Resolución 0453 de marzo 18 de 2020, por 
la cual se adoptan medidas sanitarias de control en algunos establecimientos por causa del 

COVID-19 y se dictan otras disposiciones. 

 

Que la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado de fecha de 18 de 
marzo de 2020 sobre "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", 
afirma que "[ ...] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá 
de la inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, 
el virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]"  

 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el referido comunicado 
estima "[ ...] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del 
brote del virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el 
aumento del PIB a escala mundial [ ...], en varias estimaciones preliminares de la OIT se 
señala un aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más 
favorable") y 24,7 millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor 
de referencia de 188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de 
incidencia "media", podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 
millones en los países de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto 
grado de incertidumbre, en todos los casos se pone de relieve un aumento sustancial del 
desempleo a escala mundial. A título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo 
en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 22 millones de personas".  

 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado del 
27 de mayo de 2020 reiteró el llamado a los Estados a adoptar medidas urgentes para (I) 
estimular la economía y el empleo; (II) apoyar a las empresas, los empleos y los ingresos; 
(III) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo y, (IV) buscar soluciones mediante el 

diálogo social. 

 

Que la Gobernación de Casanare emitió circular Nº 0003 de marzo 19 de 2020 para el 
acatamiento del Decreto Nacional Nº 420 de 2020 del Ministerio de Interior y resolución 0453 
del Ministerio de Salud y de la Protección Social y el Ministerio de comercio industria y 
turismo en el Departamento de Casanare. 

 

Que en Casanare la fase de contención dio inicio el 22 de marzo, cuando se confirmo la 
presencia del primer caso en el Departamento, de esta manera, dentro de la fase de 
contención, el 22 de marzo del mismo año se inicio mediante el decreto 114  de 2020, la 
restricción de movilidad de vehículos y personas en el Departamento con el fin de controlar la 
propagación del Covid-19 



 

 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

CODIGO 

FO-205-01-007 

PROCESO GESTION DE CALIDAD - MECI VERSION:  001 

DECRETO 
FECHA VIGENCIA 

22-02-2012 

 

 

“COMPROMISO DE TODOS 2020-2023” 

 San Luis de Palenque, Barrio Centro  Calle 2 No.5 - 58.Codigo Postal 853030   

Teléfono: (098) 6370011,  Fax: (098) 6370017 

Email.gobierno@sanluisdepalenque-casanare.gov.co 

 

 

Que el Ministerio del Interior expidió el decreto Nº 0457 de 2020, por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19 y el mantenimiento del orden público, normatividad que el Municipio de San Luis 
de Palenque Casanare, dando aplicabilidad a través de sus instituciones de seguridad. 

 

Que el Ministerio del Interior Expidió Decreto Nº 531 de fecha 08 de Abril de 2020 “Por el 
cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, ampliando el aislamiento 
preventivo obligatorio hasta el día 27 de abril de la presente vigencia. 

 

Que el Ministerio del Interior Expidió Decreto Nº 593 de fecha 24 de abril de 2020, Por el cual 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, ampliando el aislamiento 

preventivo obligatorio hasta el día 11 de mayo de la presente vigencia.  

 

Que en el artículo 3 del precitado Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se estableció, para que 
el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad 
con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las 
personas en los casos y actividades allí señaladas.  

 

Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que durante el 
término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y 
Protección Social será la entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre 
bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la 
administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.  

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 
que durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, los 
gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  

Que el mismo Decreto 539 del 13 de abril de 2020 en el inciso segundo del artículo 2 señala 
que la secretaría municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la 
actividad económica, social, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de 
ser implementado, vigilará el cumplimiento del mismo.  

 

Que de conformidad con el memorando 2020220000083833 del 21 de abril de 2020, 
expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, a la fecha no existen medidas 
farmacológicas, como la vacuna y los medicamentos antivirales que permitan combatir con 
efectividad el Coronavirus COVID-19, ni tratamiento alguno, por lo que se requiere adoptar 
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medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución del riesgo 
de transmisión del Coronavirus COVID-19 de humano a humano dentro de las cuales se 
encuentra la higiene respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la 
cuarentena, medidas que han sido recomendadas por la Organización Mundial de la Salud -
OMS-.  

 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS·, emitió un documento con acciones de 
preparación y respuesta para COVID-19 que deben adoptar los Estados, con el fin de 
minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, los servicios sociales y la 
actividad económica, que van desde la vigilancia en ausencia de casos, hasta el control una 
vez se ha presentado el brote. En este documento se recomienda como respuesta a la 
propagación comunitaria del Coronavirus COVID-19, entre otras, la adopción de medidas de 
distanciamiento social. 

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000086563 del 24 de 
abril de 2020, señaló:  

"El comportamiento del Coronavirus COVID-19 en Colombia a 23 de abril, de acuerdo con los 
datos del Instituto Nacional de Salud, muestra que se han confirmado 4561 casos, 927 se 
han recuperado y 215 han fallecido. A su vez, de los casos confirmados la mayoría, 87,8% se 
encuentra en manejo domiciliario, debido a su baja severidad, 4,9% se encuentra bajo 
manejo hospitalario y solo 2,6% se encuentran en unidades de cuidado intensivo.  

Como resultado del análisis de la evolución de casos confirmados, según fecha de inicio de 
síntomas es posible identificar una disminución en el número de casos por día (gráfica 1) yen 
el número de muertes por día. La letalidad en Colombia es de 4,25%, menor a la mundial de 
7.06%". 

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000095703 del 6 de 

mayo de 2020, señaló:  

 

De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de Salud, el número reproductivo 
efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada paciente infecta y permite calcular 
la velocidad a la que se está propagando el virus y la población de enfermos en las 
siguientes semanas, estimado al inicio de la epidemia fue de 2,4, mientras que a la fecha se 
encuentra en 1,3.  

 

El promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y el 5 de 
mayo de 2020 es de 154. La letalidad, que establece el porcentaje de personas que han 
fallecido con respecto a los casos identificados como positivos a 5 de mayo de 2020 es de 
4,4%. La tasa de letalidad global es de 7,4%. 

 

De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el número de 
casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación al inicio de la 



 

 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

CODIGO 

FO-205-01-007 

PROCESO GESTION DE CALIDAD - MECI VERSION:  001 

DECRETO 
FECHA VIGENCIA 

22-02-2012 

 

 

“COMPROMISO DE TODOS 2020-2023” 

 San Luis de Palenque, Barrio Centro  Calle 2 No.5 - 58.Codigo Postal 853030   

Teléfono: (098) 6370011,  Fax: (098) 6370017 

Email.gobierno@sanluisdepalenque-casanare.gov.co 

 

epidemia se estableció en 1,26 días; transcurridas 9 semanas, este valor es de 10,62 días. 
Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál es el porcentaje 
de muestras positivas con respecto al total de muestras procesadas, fue de 7,2% para el4 de 
mayo de 2020"  

 

Que por lo anterior dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud y 
la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, garantizar el 
abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios, las actividades 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, 
a la salud y la supervivencia de los habitantes, así como atender las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo -OIT- en materia de protección laboral y en 
concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, mediante la Resolución 385 
del 12 de marzo de 2020, es necesario ordenar un aislamiento preventivo obligatorio para 
todos los habitantes de la República de Colombia, de acuerdo con las instrucciones que se 
impartirán para el efecto.  

 
Que el Gobierno Nacional a través del Ministerio del interior expidió el Decreto Nº 0636 del 
06 de mayo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del 
orden público”. 
 
Que la Gobernación de Casanare expidió el Decreto Nº 0138 del 11 de mayo de 2020 “Por 
el cual se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden público en el Departamento 
de Casanare con ocasión del aislamiento preventivo obligatorio decretado por el gobierno 
nacional mediante decreto 636 de 2020”. 
 
Que el Municipio de San Luis de Palenque Expidió el Decreto Nº 034 del 08 de mayo de 
2020 “Por el cual se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden público en el 
Municipio de San Luis de Palenque-Casanare, en atención al aislamiento preventivo 
obligatorio establecido por el Gobierno Nacional en el decreto 636 de 2020” 
 
Que el municipio de san Luis de palenque expidió el decreto no. 0036 de 2.020 del 12 de 
mayo de 2020 “por el cual se adicionan unos artículos al decreto 034 del 08 de mayo de 
2020 donde se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden público en el municipio 
de san Luis de palenque-Casanare, en atención al aislamiento preventivo obligatorio 
establecido por el gobierno nacional en el decreto 636 de 2020” 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000110123 del 27 de 
mayo de 2020, señaló: "De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de Salud el 
promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y el 26 de 
mayo de 2020 fue de 284. La letalidad, que establece el porcentaje de personas que han 
fallecido con respecto a los casos identificados como positivos en Colombia a la misma fecha 
fue de 3.37%. De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el 
número de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación, al 
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inicio de la epidemia se estableció en 1,26 días; en la última duplicación que ocurre el 28 de 
abril, el valor fue de 17,07 días. Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que 
establece cuál es el porcentaje de muestras positivas con respecto al total de muestras 
procesadas, fue de 7,2% para el 4 de mayo de 2020" 
 
Que el Ministerio de Transporte expidió Decreto Legislativo 0768 de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas sobre la prestación del servicio público de transporte y su infraestructura, 
en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica”. 
 
Que el Ministerio del Interior expidió el Decreto N° 0749 de 2020 "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público". 
 
Que el Ministerio del Interior expidió el Decreto N° 878 de 2020 “Por el cual se modifica y 
prorroga la vigencia del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", modificado por el Decreto 
847 del 14 de junio de 2020”. 
 
Que la Gobernación de Casanare, expidió el Decreto N° 0147 de 2020, “por el cual se 
adoptan medidas transitorias para garantizar el orden público en el Departamento de 
Casanare con ocasión del AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO decretado por el 
Gobierno Nacional mediante Decreto Nacional 0749 de 2020”. 
 
Que la Gobernación de Casanare, expidió el Decreto N° 0167 de 2020, “por el cual se 
modifica y prorrogan las medidas adoptadas en el Departamento mediante el decreto 0147 
del 01 de junio de 2020, en concordancia con lo dispuesto por el gobierno nacional en los 
decretos 749 de 2020, modificado por el decreto 847 y prorrogado por el Decreto 878 de 
2020” 
 
Que por lo anterior dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud y 
la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, garantizar el 
abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios, las actividades 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, 
a la salud y la supervivencia de los habitantes, así como atender las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo -OIT- en materia de protección laboral y en 
concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, mediante la Resolución 385 
del 12 de marzo de 2020, es necesario ordenar un aislamiento preventivo obligatorio para 
todos los habitantes del Municipio de San Luis de Palenque, de acuerdo con las 
instrucciones que se impartirán para el efecto.  

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1.  Prorroga. Prorrogar la vigencia del Decreto 041 del 01 de junio de 2020 por el 
cual se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden público en el municipio de san 
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Luis de palenque, Casanare, con ocasión al aislamiento preventivo obligatorio establecido 
por el gobierno nacional a través del decreto 0749 de 2020” y extender las medidas de 
aislamiento preventivo obligatorio hasta las doce de la noche 12:00 pm del día 15 de julio de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

Artículo 2. Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las medidas 
adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto darán lugar a la sanción 
penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 
2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue. 
 
Artículo 3. Ordénese la publicación del presente acto administrativo mediante fijación en 
cartelera, por la página institucional y redes sociales. 
 
Artículo 4: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación  
 

 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Dado en el despacho de la Alcaldía Municipal de San Luis de Palenque, el primero (01) de 
Julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

 


